
  

del Cantón Guayaquil 

Dra. Jenny Oyague B. 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

o] AMPLIACIÓN DEL OBJETO 

E SOCIAL QUE HACE LA 

4 COMPAÑÍA TRANS-ESTIBA 

5 INTERNACIONAL S.A. eomenmamanmaainas 

6 CUANTIA: INDETERMINADA .------- 

7 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

8 Ecuador, a los cinco días del mes de enero de dos mil nueve, ante 

9 mí Doctora JENNY OYAGUE BELTRÁN, NOTARIA SEXTA DEL 

(CANTÓN GUAYAQUIL, comparece a la celebración de la 

presente escritura pública el señor ÁNGEL GUSTAVO NIVELO 
-CLAVIJO, ecuatoriano, mayor de edad, ejecutivo y domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil, en su calidad de GERENTE GENERAL de la 

Compañía TRANS-ESTIBA INTERNACIONAL S.A., conforme lo 

acredita con el nombramiento que acompaña para ser agregado al 

| final de esta matriz.- El compareciente es mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y 

contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto 

y resultado de esta ESCRITURA DE AMPLIACIÓN DEL OBJETO 

SOCIAL, a la que procede de una manera libre y voluntaria, 

para su otorgamiento, me presenta la minuta del tenor siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA: En el Regístro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una en la cual conste la ampliación 

del estatuto social por ampliación del objeto social, que se celebra 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

comparece al otorgamiento y suscripción de la presente 
al    



1 GERENTE GENERAL de la compañía TRANS-ESTIBA 

INTERNACIONAL $S.A. El funcionario está facultado por expresas 

disposiciones legales y reglamentarias para otorgar el presente 

instrumento. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía se 

constituyó como compañía de responsabilidad limitada, con la 

denominación de TRANS-ESTIBA INTERNACIONAL C. LTDA., 

mediante Escritura Pública otorgada en la ciudad de Guayaquil el A
 
S
A
 

8 veinte y seis de agosto de mil novecientos ochenta y seis, ante el 

9 Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Abogado Piero Gastón 

10  Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el 

11 veinte y ocho de octubre de mil novecientos ochenta y seis; 

12 b) La compañía reformó su Estatuto Social, en lo relacionado a su 

13 Objeto Social, ampliando su artículo tercero en los términos que se 

14 mencionados en el Acta de Junta General de Accionistas celebrada 

15 el día veintidós de febrero de dos mil seis, mediante instrumento 

16 público autorizado por el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil en 

17 fecha veinte y tres de febrero de dos mil seis e inscrita en el 

18 Registro Mercantil del mismo cantón en fecha dieciséis de marzo 

19 de dos mil seis; y, Cc) La Junta General Universal de Accionistas 

20 de la compañía, celebrada el veinte y cinco de noviembre de dos 

21 mil ocho, resolvió por unanimidad de votos reformar el artículo 

22 tercero del Estatuto Social, con la finalidad de ampliar el objeto 

23 social de la compañía, a fin de poder realizar actividades de: 

24 a) Transporte de carga terrestre, aéreo marítimo y fluvial por 

25 medios propios o de terceros; b) Prestar servicio como 

2ñ peonsolidadora y desconsolidadora de todo tipo de carga legal, sea 
e " 

PARA 5 SU DEL y    
    

estre, marítima, aéreo y fluvial; 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA TRANS-ESTIBA INTERNACIONAL S.A. 
CELEBRADA EN GUAYAQUIL, EL DIA VEINTE Y CINCO DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL OCHO. 

  

En la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días del mes de noviembre del año 
dos mil ocho, a las trece horas, en las oficinas de la Cía. TransEstiba Internacional 

S.A., situadas en las Calles Junín ciento catorce y Panamá, piso Mezanine, oficina 
número cinco, se reúnen los siguientes accionistas de la compañía TransEstiba 
Internacional S.A.: Cía. AGENCARGA S.A., debidamente representada por la 

economista Narcisa Jurado Barahona, en su calidad de Gerente General, 
propietaria de diecinueve acciones; Cía. AQUAPOINT S.A., debidamente 

representada por la señorita Gabriela Esther Nivelo Harb como su Gerente 
General, propietaria de diecinueve acciones; y, la Cía. MODAL MARÍTIMA S.A, 

MODMARÍTIMA, representada por Ángel Gustavo Nivelo Clavijo como su 
Presidente y Representante Legal, propietaria de veinte y nueve mil novecientas 

sesenta y dos acciones. Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Como los 
accionistas representan la totalidad del capital pagado de treinta mil dólares de 
los Estados Unidos de América. Los accionistas concurrentes aceptan constituirse 
en Junta General Extraordinaria de Accionistas y resolver sobre: 

1. Ampliación del Objeto Social de la empresa; y, 

2, Autorización al Gerente General de la Compañía, para que celebre la 
escritura publica correspondiente y cumpla el trámite de ley para hacer 

efectivas las decisiones de la Junta General. 

En consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida por el artículo doscientos 
treinta y ocho de la Ley de Compañías, se declara que la Junta de Accionistas 
queda válidamente constituida, teniendo como el orden los día los que han 
quedado fijado previamente, por unanimidad. 

Preside la sesión la Abogada Mónica Bone Chica; y, actúa como Secretaria la 
señorita Karina Velasco. La Presidente Ad Hoc de la sesión, considerando que en 

la presente sesión está representada la totalidad del capital pagado de US $ 
30.000.00 dólares de los Estados Unidos de América, declara formalmente 

instalada y abierta la Junta de Accionistas y manifiesta que se debe resolver sobre 
el anotado orden del día. 

La Presidenta Ad Hoc de la Junta manifiesta que es conveniente a los intereses de 
la compañía ampliar su Objeto Social para poder realizar actividades de: a) 
Transporte de carga terrestre, aéreo marítimo y fluvial por medios propios o de 

terceros; b) Prestar servicio como consolidadora y desconsolidadora de todo tipo 
de carga legal, sea terrestre, marítima, aéreo y fluvial; c) Representación de 
compañías consolidadotas, desconsolidadoras, nvocc, internacionales; d) 
Representación, operaciones y agenciamiento de buques y compadierid yl    

   a



tipo de carga legal, sea terrestre, marítima, aéreo y fluvial; c) Representación de 
compañía consolidadotas, desconsolidadoras, nvocc, internacionales;  d) 
Representación, operaciones y agenciamiento de buques y compañías navieras 
nacionales, internacionales, cabotaje y de pesca para la importación/exportación 
de carga; y, e) suministro a buques, y aeronaves en el territorio nacional.”. 

Luego de deliberar al respecto, los accionistas de la compañía resuelven por 

unanimidad el ampliar el Objeto Social de la Cía. TransEstiba Internacional en los 
términos ante anotados; y, de la misma forma, autorizar al Gerente General, 
para que suscriba el instrumento jurídico que permita ampliar el Objeto Social. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para dar lugar a la 
redacción del Acta y, reinstalada la Junta con la misma concurrencia, por 

Secretaría se da lectura a la presente Acta, la misma que se aprueba por 
unanimidad y sin modificaciones, con lo cual se da por terminada la sesión a las 
nueve horas veinte minutos. 

La A 

Secretaria Ad Hoc    
ACCIONISTAS: 

Eco rado B. 

ENTE GENERAL 
AGENCARGA S.A. 

abla) 
Gabriela Est ¡velo Harb 

  

   

AQUAPOINT S.A. 

Cs 
Cristina Merá 

  

    
  

MODAL MARÍTIMA|S.A. MODMARÍTIMA 

 



    

    

  

     

  

MA — ¡FEPUBLICA DEL ECUADOR - 
cÓLEG10 DE AÑOGADOS Á 

4 VAYAS, Ñ £ q AS, 

*Q, uta. JENNY OYAGUE BELTRÁN. Notaría Sextz del Cantón viday aquí 

an ejercicio a la atribución que me confiere el Numeral 5 del art. 18 

du la. Ley Notarial, agregado por el Decreto Supremo No, 2386 del 3* 

de Marzo de 1978 publicado en el R.O. No. 564 del 12 de Abril de' 

mismo año, DOY FE : Que la fotocopia que antenede es exgcta y 

conforme con el documento Jer € me ha exhibida OP..occncannans. tanannor 

tojas útiles y que otra fotocapia con la nota respertiva la he 

incorporado en el Libio 0% Diligencias que en efecto se hrs eb 

noteriza mica ga BRE DeL 2009). 

Guayaquil, ; ea o 
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COMPAÑÍA MODAL MARÍTIMA 8.A., MODMARÍTIMA 

Guayaquil, 15 de Junio del 2005. 

Señor 

ANGEL GUSTAVO NIVELO CLAVIJO 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a. su conocimiento que la Junta General 
Universal Extraordinariá “de Accionistas de la Compañía 
MODAL MARÍTIMA $8.A., MODMARÍTIMA., en sesión celebrada en 
esta ciudad el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a 
Usted, PRESIDENTE de la compañía, pbr el lapso estatutario 

de CINCO AÑOS. , con los deberes y atribuciones señaladas en 

los Estatutos sociales, y la Ley de Compañías Ecuatoriana. 

En «el ejercicio de 'sugs funciones, usted “ejercerá la 
' representación legal, .judicial y. extrajudicial de esta 
Compañía de manera individual. 

  

La compañía MODAL MARÍTIMA S.A: MODMARÍTIMA, se constituyó, 

mediante Escritura Pública- celebrada ante .el Notario 
Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, - Abogado Marcos Díaz 

Casquete, el 12 de Octubre de: 1994, e inscrita.en el 
Registro: Mercantil de Guayaquil, el 8 de Diciembre de. 
1994. : 

    

JOSÉ LUÍS TAPIA FRANCO . 
: SECRETARIO AD-HOC      
'*'PRESIDENTE | *. 

 



    

  

  

_REGISTI RO MERCAN TIL 
_CANTON GUA YAQUI. 

  

1. En la presente fecha queda Inscrito el 
Nombramiento -.de. Presidente, ..de' la : «Compañía 

" MODAL MARITIMA S. A; MODMARITIMA, a fav 
de ANGEL GUSTAVO. NIVELO 'CLAVIO, a fo 
78.958, Registro - Mercantil número 14,88 
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LEGAL: Monica Alcivar 
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COMPAÑÍA AGENCARGA S.A. 

  

Guayaquil, 28 de enero del 2009 

Señora Economista: 

NARCISA JURADO BARAHONA 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la compañía AGENCARGA S.A., en Junta 
General Universal Extraordinaria de Accionistas, celebrada en esta ciudad el día de hoy, 

tuvo el acierto de elegirla a Usted, GERENTE GENERAL de la compañía, por el 
lapso estatutario de CINCO AÑOS, le corresponde entre otras atribuciones, ejercer la 

representación legal, judicial, y extrajudicial de la misma, en forma individual. 

Además de las atribuciones, deberes y derechos que señalan la Ley y Los Estatutos 
Sociales conforme constan en la Escritura Publica otorgado ante el Notario Publico del 
Cantón Guayaquil, abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, el 23 de Julio de 1993, la 

misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 23 de 
Agosto de 1993, 

Muy atentamente, 

llos ANDALUZ 
SECRETARÍA AD-HOC 

RAZON: Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía AGENCARGA 5.A., 
para el cual he sido elegida. Guayaquil, 21 de Enero del 2009. 

ECON. NAR O BARAHONA 
GERENTE GENERAL 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 5.070 
FECHA DE REPERTORIO: 02/feb/2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:51 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha dos de. Febrero del dos mil nueve queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AGENCARGA 
S.A., a favor de NARCISA ARACELLY JURADO BARAHONA, a 
foja 11.901, Registro Mercantil número 2.060. 

ORDEN: 3070 

..u» *». r ANA dO0ODJ 11FO0»)9PrL0 FUDOLXJDIORJAD 

ARA AO 
NO0YVROUDE aDr»D. 

ARCANO 
NONFISVONDURGDUXSHOS 

A 
..$ : Ue HERFIOVUNAADODARSD 

       a DEÑO CELLAN 
' y REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

Mr 
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Supremo mo a del E 

o. Dor fe e. latotocopia que á ntesede es a y 

Tojes útiles e fotocopia con la nota respertiva la Dá 

incorporado en el Libro a» Diligencias que en efecto se 

notaria a mi cargo. , £Ro Bel won       
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| Guayaquil, abril 10 del 24 

Señorita | 
GABRIELA ESTHER] 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su e 

AQUAPOINT S.A. 

07 

VIVELO HARB 

ocimiento que la compañía AQUAPOINT S.A.,   O 

en Junta General Unive Extraordinaria de Accionistas, celebrada en esta 

ciudad el: día de hoy, thvo:; el acierto de. elegirla a Ulted, GERENTE -., 
GENERAL de la compañía, ¿por el lagiso. estatutario de CINCO AÑOS, le - : 
corresponde entre otras 
judicial y extrajudicial de 

Sus atribuciones vigentes 
la compañía otorgada 
Guayaquil, Abogado Se 
2006, e inscrita en; el. Re 

Mayo de 2006 

Atentamente, 

s0.0bLo 
RAZÓN: Acepto el car 
AQUAPOINT S.A., carg 
de su otorgamiento.- Gua; 

GABRIE 
A 

atribuciones, ejercer la. ema legal, | 
la misma, en forma individual, i 

constan en: , la Escritura Pública de e construción de 
te el Notario Vigésimo Quinto del. Cantón 

rundo' Ivole ; Zurita Zambrano, el 8; de Mayo de * 

   GUANOPATÍN JAIME 
| Secretario AD-HOC 

go de GERENTE GENERAL, de la compañía 
to del que me he posesionado en la misma fecha: 
Jaqui, 10 de Abril del 2007. 

07 NIVELO HARB 
SERENTE GENERAL. 

  

  

Bistro Mercantil del: Cantón Guayaquil el 7 de



  

NUMERO DE REPERTORIO: 20.860. 
FECHA DE REPERTORIO: 23/abr/2007 

HORA DE REPERTORIO: 15:40 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON, GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veintiséis de Abril del dos mil siete,- queda 
inscrito el Nombramiento de “Gerente General, de la Compañía 

- /AQUAPOINT S. As, a favor de“GABRIELA ESTHER NIVELO 
HARD, a foja 46.286, Registro Mercantil número 8.344, e 

o ORDEN: 20860 * 
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AB, 3, TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
¿DELEGADA 

  

    
, a 0, dea s desd búáue dela. Notaria Sextz del Cantón iratyegall 

E s0 ejercicio á“la atribución que me confiere el Nunieral $ del art. 18 
o "du la.Ley Notarial, agregado por el Decreto Supremo No. 2386 del 3+ 

de Marzo ds 1978 publicado-en el R.O. No. 564 del 12 de Abril del 
mismo año, DOY FE : Que la fotocopia que anterede es exacta y 
-conforras con el decumento Jue e.me ha exhibido en... DA 
fojas útiles y que orra fotocopia con Ja nota respectiva la he 
incorporado. en el Libro de DOiligeftcias que en efecto se leva en b- 

- notaria a mi ' cargo Tepre Ro El ro os 
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"Notaria Sexta 

 



TRANS-ESTIBA INTERNACIONAL S.A. 
pet 

Guayaquil, 5 de Enero del 2006 

Señor 

ANGEL GUSTAVO NIVELO CLAVIJO : o : 
Ciudad.- - 2 : ] 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a Ñsu conocimiento que la Junta General 
Universal Extraordinaria de Accionistas de la” Compañía ' TRANS-ESTIBA * o 
INTERNACIONAL S.A., en sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy, JvO. el”. 
acierto de reelegirlo a Usted, GERENTE GENERAL e la compañía, . or el lapso" m0 

estatutario de CINCO AÑOS. - ' 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los 
estatutos sociales y la Ley de Compañías ecuatoriana, lé corresponde: entre otras-.-.. 
atribuciones, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la mismá; en” 
forma individual y sin limitación alguna. . ] 

La compañía TRANS-ESTIBA INTERNACIONAL S.A., se 
constituyó. mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantóñ. ” 

Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vincenzini, el 26 de Agosto de 1986, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el:28 de Octubre del 1986 y reformó sus: . ' 
“Estatutos mediante Escritura Pública de conversión, aumento de capital social, * 
transformación, implementación de capital autorizado y reforma integral de los 
estatutos, atorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Ab Ivole 
Zurita Zambrano, el 20 de Julio deí 2000, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón. 
Guayaquil, el 24 de Enero del 2001; en la. gue constan los Estatutos vigehtes de la 
compañía. 

Particular que comunico a Usted, para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

O 

    

    

RAZÓN: ANGEL GUSTAVO NIVE 
portador de la cédula de ciudadanía Mo. 
GERENTE GENERAL ¿e la compa 
y que me he posesionado en la misma fk 
del 2006. 

300411,- -declaro que acepto el cargo de 
-ESTIBA. INTERNACIONAL S.A, 

orgamiento.- Guayaquil, 5 de Enero 
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REGISTRO MERCANTIL 
y. DEL lL CANTÓN GUAYAQUIL 

| 1. Certifico: que con “fecha veintiséis de Enero del dos mil seis 7 
queda, inscrito el Nombramiento . de. Gerente General,/de la 
Compañía S-ESTIBA INTERNACIONAL $.A., a favor de 

- ANGEL GUSTAVO NIVELO! CLAVIJO, a foja 8. 519y Registro 
Mercantil número 1.684-y anotada el eS 'de Enero del dos 

  

  

ORDEN: 1154 e 
LEGAL: Angel Aguilar 
AMANUENSE: Sara Carriel 
ANOTACION-RAZON: Angel Nejra. Burgos 
REVISADO PE, 
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A 
Notaría Sexta 

del Cantón Guayaquil 

Dra. Jenny Oyagua B. | 
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terrestre, aéreo marítimo y fluvial por medios propios 

internacionales; d) Representación, operaciones 
: 

compañías consolidadotas, desconsolidadoras, NVOCC, 

agenciamiento 

de buques y compañías navieras nacionales, internacionales, 

cabotaje y de pesca para la importación/exportación de carga; y, e) 

suministro a buques, y aeronaves en el territorio nacional. TERCERA: 

DECLARACIONES.- Presupuestos estos antecedentes, el señor 

ÁNGEL GUSTAVO NIVELO CLAVIJO, en su calidad de GERENTE 

GENERAL de la compañía TRANS-ESTIBA INTERNACIONAL S.A., 

declara que se efectúa la ampliación del Artículo Tercero del Objeto 

Social, en los términos que se mencionan en el Acta de Junta General 

de Accionistas, celebrada el día veinte y cinco de noviembre de dos 

mil ocho, consecuentemente, al final del artículo Tercero, se añade la 

siguiente frase: “ARTÍCULO TERCERO OBJETO SOCIAL..-... 

Asimismo, podrá realizar actividades de: a) ner de carga 

¡o de terceros; b) 

Prestar servicio como consolidadora y desconsolidadora de todo tipo 

de carga legal, sea terrestre, marítima, aéreo y fluvial; c) 

Representación de compañías consolidadotas, desconsolidadoras, 

nvocc, internacionales; d) Representación, sperciones y 

agenciamiento de buques y compañías navieras nacionales, 

internacionales, cabotaje y de pesca para la importación/exportación 

de carga; y, e) suministro a buques, y aeronaves en el territorio 

nacional.”. Se acompaña a esta escritura copia certificada de la 

mencionada Acta como documento habilitante. CUARTA: CUANTÍA.- 

La cuantía de esta cesión está dada en razón de la 

naturaleza misma, que es indeterminada. QUINTA: 

-.DOCUMENTOS.- Incorpore, señor Notario, el nombramiento 

debidamente inscrito de GERENTE GENERAL de la compañía ama 
ES | € al 
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que legitimo mi personería.- Cumpla Usted, señor Notario, con los 

demás requisitos de Ley, para la perfecta validez de este instrumento. 

Esta minuta está firmada por la abogada Mónica Bone chica, con 

Registro Profesional del Colegio de Abogados del Guayas número 

trece mil setecientos ochenta.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

JUNTO CON LOS DEMÁS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR 

LEGAL. Quedan agregados a mi Registro formando parte integrante 

de la presente escritura el Acta y el Nombramiento de Representante 

Legal.- Leída que fue la Escritura de principio a fin, por mí, la Notaria, 

en alta voz, al compareciente, la aprueba en todas sus partes, se 

afirma, ratifica y firma en unidad del acto conmigo.- DOY FE.- 

     

    
Nivelo Clavijo 

adanía No. 0906853411 

Certificado de votación: 002-0597 

Cédula de ciu 

LA NOTARIA 
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Notaría Sexta 
del Cantón Guayaquil 

Dra. Jenny Oyague B. 

y 

SE OTORGO ANTE MÍ, EN FE DE ELLO Y EN 
QUINCE FOJAS ÚTILES CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA, DE LA ESCRITURA PUBLICA DEL OBJETO 
SOCIAL QUE HACE LA COMPAÑÍA TRANS-ESTIBA 
INTERNACIONAL S.A. QUE SELLO Y FIRMO EN LA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTISIETE DIAS 
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- 
LA NOTARIA. 
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NOTARIA SEXTA DEL 
CANTON GUAYAQU 

DOY FE,: Que he dado cumplimiento con lo dispuesto Articulo 

Segundo de la Resolución numero 09-G-DIC-0001207, de 

fecha tres de Marzo del dos mil nueve , emitida por el Abogado   Humberto Moya González, Intendente de la Compañía de 

Guayaquil, mediante la cual aprobó la REFORMA INTEGRAL 

DEL ESTATUTO DE LA COMAPÑIA TRANS-ESTIBA 

INTERNACIONAL S.A.- Guayaquil, a los die isis días del 

mes de Marzo del dos mil nueve.- LA NOTARIA. A     
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NOTARIA SEXTA DEL. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 11.177 
FECHA DE REPERTORIO: 11/mar/2009 

HORA DE REPERTORIO: 15:10 
a a a a a 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha treinta y Uno de Marzo del dos mil nueve en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 09-G-D1C-0001207, 
dictada el 3 de marzo del 2009, por el Intendente de Compañías de 
Guayaquil, Ab. Humberto Moya González, queda inscrita la presente 
escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Reforma de Estatutos, de la compañía TRANS-ESTIBA 
INTERNACIONAL S.A., de fojas 34.674 a 34.699, Registro Mercantil 
número 6.048. 2.- Se efectuaron dos anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 11177 
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REVISADO POR: A ES 7] AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

| 5 REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

"DELEGADA 
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AS ABRiL DEL 2005 
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